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Objetivo 

Instruir a los ciudadanos en la ejecución del trámite en línea de Solicitud de resguardos 

IRPF Arrendadores 

Temática 

1- Cómo hacer un trámite de Solicitud de resguardos IRPF Arrendadores 

2-  Requisitos necesarios. 
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1.- Cómo hacer un Solicitud de resguardos IRPF Arrendadores 

Para acceder al trámite utilice la siguiente URL  

https://www.tramitesenlinea.mef.gub.uy/Apia/portal/tramite.jsp?id=5815 

Paso 1: Autenticación 

Se ingresa al trámite a través del usuario gub.uy, con usuario y contraseña. 

 

Figura- 1 Autenticación. 

Paso 2: Cláusula de consentimiento 

1- Aceptar cláusula de consentimiento informado 

En formulario se le informar al ciudadano dónde y por quién serán manipulados sus datos 

personales y deberá seleccionar si acepta o no que sus datos personales se guarden. El 

trámite solo se puede realizar si ciudadano acepta esta cláusula. 

Seleccione la opción “Acepto los términos”. 

https://www.tramitesenlinea.mef.gub.uy/Apia/portal/tramite.jsp?id=5815
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Figura- 2 Cláusula. 

Se puede observar en la parte superior del trámite un mensaje informativo donde se informa 

el código provisorio que se le asigna al trámite y el correo al que se le envió el mail para 

retomar el trámite en caso de ser necesario.  

 

Figura- 3 Mensaje de inicio. 

 

Si se selecciona “No acepto los términos”, no podrá continuar al trámite y se mostrará al 

ciudadano el siguiente mensaje: “No puede continuar con el trámite si no acepta los 

términos de la cláusula”. 

 

Figura- 4 Cláusula no aceptada. 
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Paso 3: Datos del solicitante. 

1- Tipo de solicitante 

 

Viene cargado automáticamente. No se puede modificar. 

2- Ingresar tipo de persona 

 

 Tipo de persona. 

 

En caso de Persona física ingrese los datos. 

 

Datos persona física. 

2.1- En el caso de seleccionar Tipo de documento Cédula de identidad, al completar el 

Número de documento, si es una cédula de identidad uruguaya se completará el campo 

Nombre completo. 

En el caso de Persona jurídica ingrese los datos.  
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Datos persona jurídica. 

2.2- Si completa el campo RUT con un número válido, se autocompletara el campo Razón 

social / Denominación. 

3- Ingresar Datos de Contacto. 

 

Datos de contacto 

4- Ingresar los datos del responsable de la información. 
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      Responsable de la información 

En el formulario Responsable de la información deberá ingresar todos los datos del 

responsable que está a cargo de realizar el trámite. En el caso de seleccionar Tipo doc 

Cédula de identidad, al completar el campo Cédula, si es una cédula de identidad uruguaya 

se completará el campo Nombre completo. 

5- Ingresar datos de la firma digital. 

 

Haga clic en el botón Siguiente>>. 

 

Paso 4: Datos de la solicitud. 
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1- Ingresar datos de la solicitud. 

 

Volver a carga de datos. 

Paso 5: Firma. 

1- Volver a carga de datos 

 

2- Selección tipo de firma 

 

3- Firma 
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Hacer clic en el botón Finalizar >> 

Luego de realizado la firma el trámite llega al ministerio.  

 


